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RESUMEN 

OBJETIVO: Identificar los factores asociados a probables trastornos de 

conducta alimentaria en estudiantes de medicina humana de sexto año de la 

Universidad Privada San Juan Bautista en el periodo de julio – octubre del 

2021. 

MATERIALES Y MÉTODOS: Se realizó un estudio de tipo observacional, 

analítico, transversal y prospectivo, el muestreo fue de tipo no probabilístico 

tipo ¨bola de nieve¨, se tuvo una muestra de 110 estudiantes de medicina. Los 

datos se obtuvieron mediante el uso de una encuesta estructurada en dos 

partes, la primera con los datos epidemiológicos, clínicos y datos de 

satisfacción y percepción de peso; y para la segunda parte se hizo uso de la 

encuesta validada EAT-26. Para el grado de asociación se usa la prueba 

estadística de Chi cuadrado. 

RESULTADOS: El 9,1% tienen probable diagnóstico de trastorno de conducta 

alimentaria, 72,8% tenían entre 21 y 25 años, las características de mayor 

predominio fueron el género femenino, tipo familiar nuclear, el IMC 

manifestado más frecuente fue igual entre el sobrepeso y peso normal, 52,7% 

no se encontró satisfecho con su peso y 54,5% se percibían con sobrepeso. 

CONCLUSIONES: Existe asociación entre la imagen corporal y los trastornos 

de conducta alimentaria, pero no se encontró asociación estadísticamente 

significativa entre las características epidemiológicas y clínicas con los 

probables trastornos de conducta alimentaria 

PALABRAS CLAVES: Trastorno de conducta alimentaria, percepción de 

peso, imagen corporal (Fuente: DeCS) 
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INFORME ANTIPLAGIO  
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